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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifica resolución de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura de desistimiento de la solicitud de 
autorización de cultivo y concesión de dominio público marítimo terrestre.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a que tenga 
lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

En cumplimiento del artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el texto íntegro del mencionado 
acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Servicio de Desarrollo 
Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, 
sita en C/ Mozárabes, 8, en donde podrán comparecer a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO ALEGACIONES

1 74658887J RESOLUCIÓN 132-HU-C 1 MES

Huelva, 29 de noviembre de 2018.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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